La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 349-2006-DAR

NORMA:

CONSTITUYEN EL COMITÉ DE COORDINACIÓN DEL “PROGRAMA PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DE LOS IMPACTOS INDIRECTOS DEL CORREDOR VIAL INTEROCEÁNICA SUR”

Mediante Resolución Suprema Nº 295-2006-PCM, de fecha 4 de octubre de 2006, publicado el día de hoy, la Presidencia del Consejo de Ministros acordó constituir el Comité de Coordinación y el Consejo Consultivo del “Programa para la Gestión Ambiental y Social de los Impactos Indirectos del Corredor Vial Interoceánico Sur”.
El Comité de Coordinación tendrá las siguientes funciones:

· Hacer el seguimiento al desempeño de la gestión del Programa de la Unidad Ejecutora del Programa (UEP), proponiendo los ajustes para su mejora, de ser el caso;

· Aprobar los Planes Operativos Anuales (POA);

· Proponer una terna para la selección del Director Ejecutivo de la UEP mediante un proceso competitivo y transparente;

· Aprobar los principales procedimientos e instrumentos de gestión de Programa;

· Aprobar las Bases Administrativas de los Fondos Concursables y los Términos de Referencia de las principales consultorías;

· Recibir los informes de Auditoría del Programa.

El Comité estará integrado por un representante titular y uno alterno de cada una de las siguientes entidades:
· Consejo Nacional del Ambiente – CONAM, quien lo presidirá;

· Ministerio de Agricultura;

· Ministerio de Economía y Finanzas;

· Ministerio de Transporte y Comunicaciones;

· Instituto Nacional de Recursos Naturales.

El Consejo Consultivo del “Programa para la Gestión Ambiental y Social de los Impactos Indirectos del Corredor Vial Interoceánico Sur”, el cual busca constituir un espacio  a través del cual la sociedad civil y la población puedan hacer llegar sus aportes y sugerencias para la efectiva ejecución del Programa, tendrá las siguientes responsabilidades:
· Servir como foro de vinculación y consulta con los representantes de las instituciones públicas, organizaciones de la sociedad civil y poblaciones localizadas en el área de influencia del Corredor Vial Interoceánico Sur;

· Recibir los planes operativos, informes de ejecución y auditorías para conocimiento;

· Proponer recomendaciones para mejorar el desempeño del Programa de gestión ambiental y social de los impactos indirectos del proyecto vial y su coordinación con el proyecto vial. 

El Consejo estará integrado por un representante titular y uno alterno de cada una de las siguientes entidades:

· Consejo Nacional del Ambiente – CONAM, quien lo presidirá;

· Instituto Nacional de Recursos Naturales.

· Ministerio de Agricultura;

· Ministerio de Comercio exterior y Turismo;

· Ministerio de Economía y Finanzas;

· Ministerio de Energía y Minas;

· Ministerio de Transporte y Comunicaciones;

· Defensoría del Pueblo;

· Consejo Nacional de Descentralización;

· Instituto Nacional de Cultura;
· Gobiernos Regionales de Cusco, Puno y Madre de Dios;

· Dos Representantes de los Gobiernos Locales;

· Dos Representantes de Organizaciones Indígenas, y;

· Dos Representantes de las Organizaciones no Gubernamentales.

II ENCUENTRO ANDINO AMAZÓNICO DE DERECHO AMBIENTAL FORESTAL

CONTRIBUCIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DEL MILENIO

BOGOTÁ - COLOMBIA

NOVIEMBRE 1, 2 Y 3 DE 2006
(Se adjunta programa, formulario de inscripción y pautas para los expositores)
Áreas Temáticas

El recurso hídrico y el mejoramiento del nivel de bienestar

Las áreas protegidas como garantes del desarrollo sostenible

La pérdida de cobertura forestal como problemática regional

La integración regional, una imperiosa necesidad para un mejor mañana 

Nota: 

Aquellos que deseen presentar ponencia deben enviarla antes del 13 de octubre de 2006  a  Efraín Peña, al siguiente correo electrónico efrainpena@gmail.com o con Martha Oeding al mdrenat@uniexternado.edu.co con el siguiente formato: power point máximo 15 diapositivas por presentación, a fin que comité técnico pueda evaluarla. 

Cuota de inscripción:

Ponentes o expositores (beca InWent), participantes becarios (beca InWent) y asistentes: $100 (dólares USA) - en Colombia su equivalente en moneda nacional mas IVA.

Organizan:

ECOVERSA / Universidad Externado de Colombia

Apoyan:

In Went, IUFRO y Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial de Colombia

Informes:

hchepiu@dar.org.pe (Perú)

efrainpena@gmail.com (Colombia)
PRONUNCIAMIENTO
A la Nación peruana y especialmente al pueblo de Loreto 

Al Presidente de la República del Perú, Dr. Alan García Pérez 

A la Presidenta del Congreso de la República del Perú 

A la Comisión de Amazonía, Ambiente y Pueblos Andinos, Indígenas y Afroperuanos 

A la Presidenta de la Sub-Comisión del Congreso para el caso del río Corrientes 

A la Defensoría del Pueblo 

A la opinión pública Internacional 

Los abajo firmantes apus y dirigentes de las comunidades indígenas de la cuenca del río Corrientes, distrito de Trompeteros, provincia y región Loreto, de la amazonia peruana, afiliados a la organización matriz "Federación de Comunidades Nativas del río Corrientes", FECONACO, expresamos lo siguiente: 

1. El pueblo indígena achuar, es originario de la amazonía norte del Perú, y habitamos estas tierras antes de la creación del Estado peruano. 

2. Que desde hace 35 años se extrae petróleo de nuestras tierras, con demasiados indicios y pruebas de una gran contaminación que está causando la destrucción de la vida en las comunidades de los pueblos achuar, quichua y urarinas. 

3. Día a día vemos dolorosamente enfermar y morir a nuestros hermanos y a nuestros hijos, botando sangre, todo sin que los sucesivos gobiernos hagan nada más, que permitir que nuestra desgracia continúe, y así como toda la historia de los pueblos indígenas en el Perú, en el que se permitió y participó de la muerte de muchos indígenas, como en la época del caucho, igual que en las minas de Potosí, donde murieron más de 7 millones de hermanos indígenas, por la codicia de los recursos naturales. 

4. Ninguna ley autoriza a contaminar o atentar contra la salud y la vida de un pueblo, y que es deber de todos defender la vida y a las personas. 

5. Durante muchos años hemos intentado dialogar con las empresas y con los gobiernos, y ha habido diálogo pero nunca las autoridades ni las empresas han cambiado, porque sigue la contaminación. 

6. De acuerdo a la Constitución Política del Perú, es el primer deber del Estado y el fin supremo de la sociedad, la defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad. El Gobierno tiene que cumplir con la defensa de la vida, y la reinyección inmediata de las tóxicas aguas de producción, 

Los achuar no hemos invadido territorio de la empresa, ellos han venido a nuestro territorio y lo han contaminado y nos están contaminado. 

¿Qué quieren que sigamos mirando cómo nuestros hermanos, madres y niños se siguen enfermando y muriendo? 
¿Por qué en otros países por problemas menores se paraliza la producción petrolera? ¿Los pueblos indígenas no tenemos derecho a vivir sanamente y en paz en nuestro propio territorio? 
7. Ahora queremos decir al pueblo peruano, que sentimos como una burla del Ministerio de Energía y Minas, que habiéndose creado por nuestro clamor, la “Comision Multisectorial 346-2006-PCM para el Area de Influencia de los Lotes 8 y 1AB, operados por la empresa 
Pluspetrol Norte S.A”, hemos esperado una semana en la ciudad de Iquitos para su instalación realizada el día de ayer 03 de setiembre del 2006, sin embargo los comisionados se reunieron con un grupo de personas que han formado recientemente una asociación de 7 comunidades, liderado por un ex dirigente indígena sancionado por mala gestión económica, y que no representan ni reclaman por los derechos que demanda nuestro pueblo. 

8. Denunciamos la forma maliciosa en que se ha conducido dicha reunión de instalación, sin agenda prevista, sin el propósito de adoptar medidas concretas en base a los planes de trabajo ya aprobados por los sectores Salud y del Gobierno Regional de Loreto, y medidas resolutivas para la solución a los problemas causados por las empresas petroleras y del Ministerio de Energía y Minas. 

9. Exigimos un diálogo serio, de igual a igual con nuestras autoridades indígenas que legítimamente nos representan para plantear las medidas inmediatas para el cese de la contaminación y para atender a nuestra población enferma de contaminación por plomo, cadmio y otros tóxicos de las operaciones petroleras. 

Por todo ello pedimos: 

Que la Comisión Multisectorial se reúna con FECONACO, respetando nuestra legítima representación, en la que debemos definir lo siguiente: 

a. Cese de los vertidos de las aguas de producción con altos niveles de metales pesados y otros tóxicos cancerígenos, que hace la empresa a los ríos y quebradas en nuestras comunidades. Exigimos la reinyección inmediata del 100% de estas aguas al yacimiento de donde salieron. (Aprobado verbalmente por el Ministro de Energía y Minas). 

b. Limpieza y remediación con vigilancia indígena, de los grandes daños a nuestro territorio ocasionados por Occidental, Petroperú y Pluspetrol, sucesivamente. (Aprobado verbalmente por el Ministro de Energía y Minas). 

c. Ejecución del “Plan Integral de Salud” aprobado por la Dirección Regional de Salud de Loreto, con el presupuesto correspondiente para la urgente atención de salud en nuestras comunidades. 

d. Ejecución de las actividades del “Plan de Desarrollo Integral de la cuenca del río Corrientes” aprobado por el Gobierno Regional de Loreto, que incluye a los sectores de Agricultura, Educación, Ambiente y Producción. 

e. Priorizar medidas inmediatas de emergencia para apoyo alimentario temporal y abastecimiento de agua segura. (Coordinado con PRONAA). 

Además exigimos que el Gobierno no otorgue más concesiones petroleras en nuestras tierras, y no aceptamos el inicio de las nuevas operaciones de las empresas petroleras Burlington en el lote 104 y Petrolíferas en el lote 106, recientemente otorgados por el Estado. 

Pedimos a todos los pueblos y organizaciones del mundo se solidaricen con nuestras justas demandas y que respalden nuestro derecho a vivir en nuestro territorio sano y en paz. 

Ahora el pueblo achuar se pone de pie y decimos serena pero firmemente que ya basta, nosotros mismos vamos a frenar la contaminación en nuestras comunidades, vamos a actuar en legítima defensa de nuestros derechos, y responsabilizamos a los funcionarios del Ministerio de Energía y Minas que han participado en la instalación de la Comisión Multisectorial, de cualquier suceso de coerción y violencia que pueda afectar nuestros derechos fundamentales.
No permitiremos que la vida valiosa de nuestro pueblo siga en peligro: "quien salva una vida salva la humanidad entera". 

Iquitos, 04 de octubre del 2006 


Andres Sandi Mucushua 

Gonzalo Payma Carijano 

Mauro Piñola Hualinga 


Presidente FECONACO 

Vice-Presidente FECONACO 
Sec. Organización 


DNI Nº 05708526 

DNI Nº 05711430 

DNI Nº 80655393 


Fidencio Sinti Napuche 

Segundo Mucushua Sandi 

Henderson Rengifo 


Sec. Salud FECONACO 

Sec. Educación FECONACO 
Coord. FECONACO 


DNI Nº 05711254 

DNI Nº 43118838 

DNI Nº 41311642 


Abel Nango Piñola 


Tomas Maynas Carijano 

Petronila Chumpi 


APU Com. José Olaya 

APU Com. Nva. Jerusalén 
Coord. FECONACO 


DNI Nº 05334151 

DNI Nº 05711809 

DNI Nº 80471636 


Segundo W. Hualinga 

Walter Paima Carijano 

Marcial Huaman Sandi 


Monitor Com. Jerusalén 

Delegado Com. Nva. Jerusalén 
APU Com. Sauki 


DNI Nº 43167243 

DNI Nº 05707034 

DNI Nº 05708435 


Julio Cariajano Hualinga 

Ramón Boria Ríos 


Wenceslao Ríos Carijano 


APU Com. Pampa Hermosa 
APU Com. Pijuayal 


Tte. Gob. Com Valencia 


DNI Nº 44594796 

DNI Nº 80396558 

DNI Nº 05711340 


Ulises Carijano Chimboras 
Enrique Maynas Carijano 

Domingo Nango Piñola 


2do APU Com. Belén 

APU Com. Sión 


APU Com. Santa Rosa 


DNI Nº 05711496 

DNI Nº 05711703 

DNI Nº 05708420 


Calixto Díaz Piñola 

Juan Sandi Paredes 

Anibal Mucushua 


APU Com. San José 

APU Com. Dos de Mayo 

APU Com. Pucacuro 


DNI Nº 05711543 

DNI Nº 05711812 

DNI Nº 80392356 


Alberto Mucushua Pizango 
Fernando Saquiray Maynas 
Gabriel Ahuite Vela 


Monitor Com. Pucacuro 

APU Com. Peruanito 

APU Com. Porvenir 


DNI Nº 80395188 

DNI Nº 05711395 

DNI Nº 05711362 


Daniel Hualinga Sandi 

Wilson Sandy Hualinga 

Juaneco Inuma 


APU Com. San Cristóbal 

Monitor Com. San Cristóbal 
APU Com. Palmeras 


DNI Nº 05717008 

DNI Nº 05717009 

DNI Nº 05711782 


Enrique Macusi López 

Juan Macusi López 

César Dahua Sandi 


Delegado Com. Palmeras 

Delegado Com. Palmeras 

APU Com. Providencia 


DNI Nº 05711749 

DNI Nº 05711795 

DNI Nº 05708163 


Edwin Vásquez Campos 


ORAI Presidente 


DNI Nº 0530519 

Lima, 05 de octubre de 2006
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